
 

 

 

 

 

  

 

 

 

Consejería de Salud y Consumo 
Servicio Andaluz de Salud 

 

  ANEXO IV 

  

 SOBRE Nº1.- DECLARACIÓN EMPRESAS EXTRANJERAS 

 

Dª./D. …, con D.N.I. núm. …, en nombre y representación de ……….. con NIF………. 

 

DECLARA 

Que se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, en todas las incidencias 
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del acuerdo marco o de los contratos basados, con renuncia, en su 
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la persona licitadora. 

 

 


